
COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 3 de marzo de 2009

relativa a la posición de la Comunidad en relación con la Decisión no 1/2008 del Comité Mixto de la
ZECA, creado en virtud del Acuerdo Multilateral entre la Comunidad Europea y sus Estados
miembros, Albania, la Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bosnia y Herzegovina,
Bulgaria, Croacia, Islandia, Montenegro, Noruega, Rumanía, Serbia y la Misión de Administración
Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo sobre la creación de una Zona Europea Común de

Aviación (ZECA), por la que se modifica el anexo I del Acuerdo

(2009/243/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 2006/682/CE del Consejo y de los represen­
tantes de los Estados miembros de la Unión Europea reunidos
en el seno del Consejo, de 9 de junio de 2006, sobre la firma y
aplicación provisional del Acuerdo Multilateral entre la Comu­
nidad Europea y sus Estados miembros, la República de Albania,
la Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bosnia y Herze­
govina, la República de Bulgaria, la República de Croacia, la
República de Islandia, la República de Montenegro, el Reino
de Noruega, Rumanía, la República de Serbia y la Misión de
Administración Provisional de las Naciones Unidas en Ko­
sovo (1) sobre la creación de una Zona Europea Común de
Aviación (ZECA) (2),

Visto el Acuerdo Multilateral entre la Comunidad Europea y sus
Estados miembros, la República de Albania, la Antigua Repú­
blica Yugoslava de Macedonia, Bosnia y Herzegovina, la Repú­
blica de Bulgaria, la República de Croacia, la República de Is­
landia, la República de Montenegro, el Reino de Noruega, Ru­
manía, la República de Serbia y la Misión de Administración
Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo sobre la creación
de una Zona Europea Común de Aviación (ZECA) (3), «el
Acuerdo», y, en particular, su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Acuerdo se firmó el 9 de junio de 2006.

(2) El artículo 18 del Acuerdo establece un Comité Mixto
que es responsable de la gestión y de la correcta ejecu­
ción del Acuerdo.

(3) Desde la firma del Acuerdo ha sido adoptada normativa
comunitaria pertinente a efectos de la aplicación del
mismo.

(4) El artículo 17, apartado 3, letra a), del Acuerdo establece
que el Comité Mixto debe adoptar decisiones por las que
se revise el anexo I del Acuerdo.

(5) El artículo 2, apartado 2, de la Decisión del Consejo
sobre la celebración del Acuerdo establece que la posi­
ción que tome la Comunidad en relación con las deci­
siones del Comité Mixto que únicamente extiendan los
actos legislativos comunitarios a los socios de la ZECA
será adoptada por la Comisión.

DECIDE:

Artículo único

La posición de la Comunidad Europea en el Comité Mixto de la
ZECA, creado en virtud del artículo 18 del Acuerdo Multilateral
entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, Albania,
la Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bosnia y Herze­
govina, Bulgaria, Croacia, Islandia, Montenegro, Noruega, Ruma­
nía, Serbia y la Misión de Administración Provisional de las
Naciones Unidas en Kosovo sobre la creación de una Zona
Europea Común de Aviación (ZECA), en relación con la modi­
ficación del anexo I del Acuerdo, se basará en el anexo de la
presente Decisión.

Hecho en Bruselas, el 3 de marzo de 2009.

Por la Comisión
Antonio TAJANI

Vicepresidente
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(1) En virtud de la Resolución no 1244 del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, de 10 de junio de 1999.

(2) DO L 285 de 16.10.2006, p. 1.
(3) DO L 285 de 16.10.2006, p. 3.



ANEXO

«DECISIÓN No 1/2008 DEL COMITÉ MIXTO DE LA ZECA

de 10 de diciembre de 2008

por la que se sustituye el anexo I del Acuerdo ZECA

EL COMITÉ MIXTO,

Visto el Acuerdo Multilateral entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, Albania, la Antigua República
Yugoslava de Macedonia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Islandia, Montenegro, Noruega, Rumanía, Serbia y
la Misión de Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo (1) sobre la creación de una Zona Europea
Común de Aviación (“el Acuerdo ZECA”), y, en particular, su artículo 17, apartado 3, letra a).

DECIDE:

Artículo único

El anexo de la presente Decisión sustituye al anexo I del Acuerdo ZECA.

Hecho en Oslo, el 10 de diciembre de 2008.

Por el Comité Mixto .................................................................., Presidente

Autenticado por ......................................................................... , Secretario
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ANEXO

“ANEXO I

NORMAS APLICABLES A LA AVIACIÓN CIVIL

Las ‘disposiciones aplicables’ de los actos que figuran a continuación se aplicarán de conformidad con el Acuerdo
principal y el anexo II sobre adaptaciones horizontales, salvo si se especifica otra cosa en el presente anexo o en los
Protocolos I a IX. Cuando proceda, se indicarán las adaptaciones de cada uno de esos actos:

A. ACCESO AL MERCADO Y CUESTIONES CONEXAS

No 1008/2008

Reglamento (CE) no 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre normas
comunes para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad (versión refundida).

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 24, artículo 26 y anexo I.

No 95/93

Reglamento (CEE) no 95/93 del Consejo, de 18 de enero de 1993, relativo a normas comunes para la asignación de
franjas horarias en los aeropuertos comunitarios,

modificado por:

— Reglamento (CE) no 894/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de mayo de 2002, por el que se modifica
el Reglamento (CEE) no 95/93 del Consejo,

— Reglamento (CE) no 1554/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2003, por el que se
modifica el Reglamento (CEE) no 95/93 del Consejo,

— Reglamento (CE) no 793/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por el que se modifica
el Reglamento (CEE) no 95/93 del Consejo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 12, y 14 bis, apartado 2.

En lo que se refiere a la aplicación del artículo 12, apartado 2, toda referencia a la ‘Comisión’ se entenderá como
referencia al ‘Comité Mixto’.

No 96/67

Directiva 96/67/CE del Consejo, de 15 de octubre de 1996, relativa al acceso al mercado de asistencia en tierra en los
aeropuertos de la Comunidad.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 25 y anexo.

En lo que se refiere a la aplicación del artículo 10, toda referencia a los ‘Estados miembros’ se entenderá como referencia a
los ‘Estados miembros de la CE’.

En lo que se refiere a la aplicación del artículo 20, apartado 2, toda referencia a la ‘Comisión’ se entenderá como
referencia al ‘Comité Mixto’.

No 785/2004

Reglamento (CE) no 785/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre los requisitos de
seguro de las compañías aéreas y operadores aéreos.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 8, y 10, apartado 2.

B. GESTIÓN DEL TRÁNSITO AÉREO

No 549/2004

Reglamento (CE) no 549/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, por el que se fĳa el
marco para la creación del cielo único europeo (Reglamento marco).

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 4, 6, y 9 a 14.
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No 550/2004

Reglamento (CE) no 550/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la prestación
de servicios de navegación aérea en el cielo único europeo (Reglamento de prestación de servicios).

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 19, anexos I y II.

No 551/2004

Reglamento (CE) no 551/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la organi­
zación y utilización del espacio aéreo en el cielo único europeo (Reglamento del espacio aéreo).

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 11.

No 552/2004

Reglamento (CE) no 552/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la inter­
operabilidad de la red europea de gestión del tránsito aéreo (Reglamento de interoperabilidad).

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 12, anexos I a V.

No 2096/2005

Reglamento (CE) no 2096/2005 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2005, por el que se establecen requisitos comunes
para la prestación de servicios de navegación aérea,

modificado por:

— Reglamento (CE) no 1315/2007 de la Comisión, de 8 de noviembre de 2007, relativo a la supervisión de la seguridad
en la gestión del tránsito aéreo y por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2096/2005,

— Reglamento (CE) no 482/2008 de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por el que se establece un sistema de garantía
de la seguridad del software que deberán implantar los proveedores de servicios de navegación aérea y por el que se
modifica el anexo II del Reglamento (CE) no 2096/2005,

— Reglamento (CE) no 668/2008 de la Comisión, de 15 de julio de 2008, que modifica los anexos II a V del Reglamento
(CE) no 2096/2005 por el que se establecen requisitos comunes para la prestación de servicios de navegación aérea, en
lo que se refiere a los métodos de trabajo y procedimientos operativos.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 9, anexos I a V.

No 2150/2005

Reglamento (CE) no 2150/2005 de la Comisión, de 23 de diciembre de 2005, por el que se establecen normas comunes
para la utilización flexible del espacio aéreo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 9, anexo.

No 1032/2006

Reglamento (CE) no 1032/2006 de la Comisión, de 6 de julio de 2006, por el que se establecen requisitos para los
sistemas automáticos de intercambio de datos de vuelo a efectos de notificación, coordinación y transferencia de vuelos
entre dependencias de control del tránsito aéreo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 10, anexos I a V.

No 1033/2006

Reglamento (CE) no 1033/2006 de la Comisión, de 4 de julio de 2006, por el que se establecen los requisitos relativos a
los procedimientos de los planes de vuelo en la fase de prevuelo para el cielo único europeo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 5, anexo.
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No 2006/23

Directiva 2006/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, relativa a la licencia comunitaria de
controlador de tránsito aéreo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 16, artículos 18 a 19, anexos I a IV.

No 1794/2006

Reglamento (CE) no 1794/2006 de la Comisión, de 6 de diciembre de 2006, por el que se establece un sistema común de
tarificación de los servicios de navegación aérea.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 17, anexos I a VI.

No 219/2007

Reglamento (CE) no 219/2007 del Consejo, de 27 de febrero de 2007, relativo a la constitución de una empresa común
para la realización del sistema europeo de nueva generación para la gestión del tránsito aéreo (SESAR).

Disposiciones aplicables: artículo 1, apartados 1 y 2 y 5 a 7, artículos 2 a 3, artículo 4, apartado 1, anexo.

No 633/2007

Reglamento (CE) no 633/2007 de la Comisión, de 7 de junio de 2007, por el que se establecen requisitos para la
aplicación de un protocolo de transferencia de mensajes de vuelo utilizado a efectos de notificación, coordinación y
transferencia de vuelos entre dependencias de control del tránsito aéreo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 7, artículo 8, frases segunda y tercera, anexos I a IV.

No 1265/2007

Reglamento (CE) no 1265/2007 de la Comisión, de 26 de octubre de 2007, por el que se establecen prescripciones sobre
la separación entre los canales utilizados en la comunicación oral aeroterrestre en el cielo único europeo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 9, anexos I a IV.

No 1315/2007

Reglamento (CE) no 1315/2007 de la Comisión, de 8 de noviembre de 2007, relativo a la supervisión de la seguridad en
la gestión del tránsito aéreo y por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2096/2005.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 15.

No 482/2008

Reglamento (CE) no 482/2008 de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por el que se establece un sistema de garantía de
la seguridad del software que deberán implantar los proveedores de servicios de navegación aérea y por el que se modifica
el anexo II del Reglamento (CE) no 2096/2005

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 5, anexos I a II.

C. SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN

No 3922/91

Reglamento (CEE) no 3922/91 del Consejo, de 16 de diciembre de 1991, relativo a la armonización de normas técnicas y
procedimientos administrativos aplicables a la aviación civil,

modificado por:

— Reglamento (CE) no 2176/96 de la Comisión, de 13 de noviembre de 1996, por el que se modifica el Reglamento
(CEE) no 3922/91 para su adaptación al progreso científico y técnico,
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— Reglamento (CE) no 1069/1999 de la Comisión, de 25 de mayo de 1999, por el que se adapta el Reglamento (CEE)
no 3922/91 del Consejo para su adaptación al progreso científico y técnico,

— Reglamento (CE) no 2871/2000 de la Comisión, de 28 de diciembre de 2000, por el que se adapta al progreso técnico
y científico el Reglamento (CEE) no 3922/91 del Consejo relativo a la armonización de normas técnicas y procedi­
mientos administrativos aplicables a la aviación civil,

— Reglamento (CE) no 1592/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2002, sobre normas
comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una Agencia Europea de Seguridad Aérea,

— Reglamento (CE) no 1899/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se
modifica el Reglamento (CEE) no 3922/91 del Consejo relativo a la armonización de normas técnicas y procedi­
mientos administrativos aplicables a la aviación civil,

— Reglamento (CE) no 1900/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se
modifica el Reglamento (CEE) no 3922/91 del Consejo relativo a la armonización de normas técnicas y procedi­
mientos administrativos aplicables a la aviación civil,

— Reglamento (CE) no 8/2008 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2007, por el que se modifica el Reglamento (CEE)
no 3922/91 del Consejo en lo relativo a los requisitos técnicos y los procedimientos administrativos comunes
aplicables al transporte comercial por avión,

— Reglamento (CE) no 859/2008 de la Comisión, de 20 de agosto de 2008, por el que se modifica el Reglamento (CEE)
no 3922/91 del Consejo en lo relativo a los requisitos técnicos y los procedimientos administrativos comunes
aplicables al transporte comercial por avión.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 10, 12 a 13 con excepción del artículo 4, apartado 1, y del artículo 8, apartado 2
(segunda frase), anexos I a III.

En lo que se refiere a la aplicación del artículo 12, toda referencia a los ‘Estados miembros’ se entenderá como referencia a
los ‘Estados miembros de la CE’.

No 216/2008

Reglamento (CE) no 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de febrero de 2008, sobre normas comunes
en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una Agencia Europea de Seguridad Aérea, y se deroga la Directiva
91/670/CEE del Consejo, el Reglamento (CE) no 1592/2002 y la Directiva 2004/36/CE.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 68 con excepción del artículo 65, artículo 69, apartado 1, párrafo segundo,
artículo 69, apartado 4, anexos I a VI.

No 1702/2003

Reglamento (CE) no 1702/2003 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2003, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación sobre la certificación de aeronavegabilidad y medioambiental de las aeronaves y los productos, componentes
y equipos relacionados con ellas, así como sobre la certificación de las organizaciones de diseño y de producción,

modificado por:

— Reglamento (CE) no 381/2005 de la Comisión, de 7 de marzo de 2005, que modifica el Reglamento (CE) no

1702/2003, por el que se establecen las disposiciones de aplicación sobre la certificación de aeronavegabilidad y
medioambiental de las aeronaves y los productos, componentes y equipos relacionados con ellas, así como sobre la
certificación de las organizaciones de diseño y de producción,

— Reglamento (CE) no 706/2006 de la Comisión, de 8 de mayo de 2006, por el que se modifica el Reglamento (CE) no

1702/2003 en lo que respecta al período durante el cual los Estados miembros pueden emitir aprobaciones de
duración limitada,

— Reglamento (CE) no 335/2007 de la Comisión, de 28 de marzo de 2007, por el que se modifica el Reglamento (CE)
no 1702/2003 en lo que se refiere a las disposiciones de aplicación sobre la certificación medioambiental de las
aeronaves y los productos, componentes y equipos relacionados con ellas,

— Reglamento (CE) no 375/2007 de la Comisión, de 30 de marzo de 2007, que modifica el Reglamento (CE) no

1702/2003 por el que se establecen las disposiciones de aplicación sobre la certificación de aeronavegabilidad y
medioambiental de las aeronaves y los productos, componentes y equipos relacionados con ellas, así como sobre la
certificación de las organizaciones de diseño y de producción,
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— Reglamento (CE) no 287/2008 de la Comisión, de 28 de marzo de 2008, sobre la prórroga del período de validez
mencionado en el artículo 2 quater, apartado 3, del Reglamento (CE) no 1702/2003,

— Reglamento (CE) no 1057/2008 de la Comisión, de 27 de octubre de 2008, por el que se modifica el anexo, apéndice
II, del Reglamento (CE) no 1702/2003 en lo que respecta al certificado de revisión de la aeronavegabilidad (Formulario
EASA 15a).

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 4, anexo. Los períodos transitorios a que se hace referencia en este Reglamento
serán fijados por el Comité Mixto.

No 2042/2003

Reglamento (CE) no 2042/2003 de la Comisión, de 20 de noviembre de 2003, sobre el mantenimiento de la aero­
navegabilidad de las aeronaves y productos aeronáuticos, componentes y equipos y sobre la aprobación de las organi­
zaciones y personal que participan en dichas tareas,

modificado por:

— Reglamento (CE) no 707/2006 de la Comisión, de 8 de mayo de 2006, por el que se modifica el Reglamento (CE) no

2042/2003 en lo que respecta a las aprobaciones de duración limitada y a los anexos I y III,

— Reglamento (CE) no 376/2007 de la Comisión, de 30 de marzo de 2007, por el que se modifica el Reglamento (CE)
no 2042/2003 sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves y productos aeronáuticos, compo­
nentes y equipos y sobre la aprobación de las organizaciones y personal que participan en dichas tareas,

— Reglamento (CE) no 1056/2008 de la Comisión, de 27 de octubre de 2008, por el que se modifica el Reglamento (CE)
no 2042/2003 sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves y productos aeronáuticos, compo­
nentes y equipos y sobre la aprobación de las organizaciones y personal que participan en dichas tareas.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 6, anexos I a IV.

No 94/56

Directiva 94/56/CE del Consejo, de 21 de noviembre de 1994, por la que se establecen los principios fundamentales que
rigen la investigación de los accidentes e incidentes de aviación civil.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 12.

En lo que se refiere a la aplicación de los artículos 9 y 12, el término ‘la Comisión’ se entenderá como ‘todas las demás
Partes contratantes en la ZECA’.

No 2003/42

Directiva 2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2003, relativa a la notificación de sucesos
en la aviación civil.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 11, anexos I y II.

No 1321/2007

Reglamento (CE) no 1321/2007 de la Comisión, de 12 de noviembre de 2007, por el que se establecen disposiciones de
aplicación para la integración en un depósito central de la información sobre sucesos de la aviación civil intercambiada de
conformidad con la Directiva 2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 4.

No 1330/2007

Reglamento (CE) no 1330/2007 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2007, por el que se establecen disposiciones de
aplicación para la difusión a las partes interesadas de la información sobre sucesos de la aviación civil a la que se refiere el
artículo 7, apartado 2, de la Directiva 2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 10, anexos I a II.
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No 104/2004

Reglamento (CE) no 104/2004 de la Comisión, de 22 de enero de 2004, por el que se establecen disposiciones relativas a
la organización y la composición de la sala de recursos de la Agencia Europea de Seguridad Aérea.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 7 y anexo.

No 736/2006

Reglamento (CE) no 736/2006 de la Comisión, de 16 de mayo de 2006, sobre los métodos de trabajo que debe aplicar la
Agencia Europea de Seguridad Aérea en las inspecciones de normalización.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 18.

No 768/2006

Reglamento (CE) no 768/2006 de la Comisión, de 19 de mayo de 2006, que aplica la Directiva 2004/36/CE del
Parlamento Europeo y el Consejo en lo relativo a la recogida y el intercambio de información sobre la seguridad de
las aeronaves que utilicen los aeropuertos de la Comunidad y la gestión del sistema de información.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 5.

No 593/2007

Reglamento (CE) no 593/2007 de la Comisión, de 31 de mayo de 2007, relativo a las tasas e ingresos percibidos por la
Agencia Europea de Seguridad Aérea.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 12, artículo 14, apartado 2, anexo.

No 2111/2005

Reglamento (CE) no 2111/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2005, relativo al
establecimiento de una lista comunitaria de las compañías aéreas sujetas a una prohibición de explotación en la
Comunidad y a la información que deben recibir los pasajeros aéreos sobre la identidad de la compañía operadora, y
por el que se deroga el artículo 9 de la Directiva 2004/36/CE.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 13, anexo.

No 473/2006

Reglamento (CE) no 473/2006 de la Comisión, de 22 de marzo de 2006, por el que se establecen las normas de
aplicación de la lista comunitaria de las compañías aéreas objeto de una prohibición de explotación en la Comunidad,
prevista en el capítulo II del Reglamento (CE) no 2111/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 6, anexos A a C.

No 474/2006

Reglamento (CE) no 474/2006 de la Comisión, de 22 de marzo de 2006, por el que se establece la lista comunitaria de
las compañías aéreas objeto de una prohibición de explotación en la Comunidad, prevista en el capítulo II del Reglamento
(CE) no 2111/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo,

modificado periódicamente por los reglamentos de la Comisión (1)

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 3, anexos A a B.
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D. PROTECCIÓN DE LA AVIACIÓN

No 300/2008

Reglamento (CE) no 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, sobre normas comunes
para la seguridad de la aviación civil y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 2320/2002.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 18, artículo 21, artículo 24, apartados 2 y 3, anexo.

No 820/2008

Reglamento (CE) no 820/2008 de la Comisión, de 8 de agosto de 2008, por el que se establecen medidas para la
aplicación de las normas básicas comunes de seguridad aérea.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 6, anexo, apéndice 1.

No 1217/2003

Reglamento (CE) no 1217/2003 de la Comisión, de 4 de julio de 2003, por el que se establecen especificaciones comunes
para los programas nacionales de control de calidad de la seguridad de la aviación civil.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 11, anexos I y II.

No 1486/2003

Reglamento (CE) no 1486/2003 de la Comisión, de 22 de agosto de 2003, por el que se establecen los procedimientos
para efectuar inspecciones en el campo de la seguridad de la aviación civil.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 16.

No 1138/2004

Reglamento (CE) no 1138/2004 de la Comisión, de 21 de junio de 2004, por el que se establece una definición común de
las zonas críticas de las zonas restringidas de seguridad de los aeropuertos.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 8.

E. MEDIO AMBIENTE

No 2002/30

Directiva 2002/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de marzo de 2002, sobre el establecimiento de
normas y procedimientos para la introducción de restricciones operativas relacionadas con el ruido en los aeropuertos
comunitarios,

en su versión modificada o adaptada por el Acta de adhesión de 2003 y el Acta de adhesión de 2005.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 15, anexos I y II.

No 2002/49

Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del
ruido ambiental.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 16, anexos I a VI.

No 2006/93

Directiva 2006/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a la regulación del uso
de aviones objeto del anexo 16 del Convenio relativo a la aviación civil internacional, volumen 1, segunda parte, capítulo
3, segunda edición (1988).

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 5.
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F. ASPECTOS SOCIALES

No 1989/391

Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora
de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo,

modificada por:

Directiva 2007/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2007, por la que se modifica la Directiva
89/391/CEE del Consejo, sus directivas específicas y las Directivas 83/477/CEE, 91/383/CEE, 92/29/CEE y 94/33/CE del
Consejo, a fin de simplificar y racionalizar los informes sobre su aplicación práctica.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 16, y 18 a 19.

No 2003/88

Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados
aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 19, 21 a 24 y 26 a 29.

No 2000/79

Directiva 2000/79/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa a la aplicación del Acuerdo europeo sobre la
ordenación del tiempo de trabajo del personal de vuelo en la aviación civil celebrado por la Association of European
Airlines (AEA), la European Transport Workers’ Federation (ETF), la European Cockpit Association (ECA), la European
Regions Airline Association (ERA) y la International Air Carrier Association (IACA).

Disposiciones aplicables: artículos 2 a 3, anexo.

G. PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR

No 90/314

Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y
los circuitos combinados.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 10.

No 93/13

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con
consumidores.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 10 y anexo.

En lo que se refiere a la aplicación del artículo 10, el término ‘la Comisión’ se entenderá como ‘todas las demás Partes
Contratantes en la ZECA’.

No 95/46

Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 34.

No 2027/97

Reglamento (CE) no 2027/97 del Consejo, de 9 de octubre de 1997, sobre la responsabilidad de las compañías aéreas en
caso de accidente,

modificado por:

— Reglamento (CE) no 889/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de mayo de 2002, por el que se modifica
el Reglamento (CE) no 2027/97 del Consejo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 8.
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No 2001/95

Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de diciembre de 2001, relativa a la seguridad general
de los productos.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 13, 16 y 18, anexos I a II.

No 261/2004

Reglamento (CE) no 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen
normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de
cancelación o gran retraso de los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) no 295/91.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 17.

No 1107/2006

Reglamento (CE) no 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre los derechos de las
personas con discapacidad o movilidad reducida en el transporte aéreo.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 16, anexos I a II.

H. OTROS ACTOS LEGISLATIVOS

No 2299/1989

Reglamento (CEE) no 2299/1989 del Consejo, de 24 de julio de 1989, por el que se establece un código de conducta para
los sistemas informatizados de reserva,

modificado por:

— Reglamento (CEE) no 3089/93 del Consejo, de 29 de octubre de 1993, que modifica el Reglamento (CEE) no

2299/89,

— Reglamento (CE) no 323/1999 del Consejo, de 8 de febrero de 1999, por el que se modifica el Reglamento (CEE) no

2299/89.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 22 y anexo.

No 91/670

Directiva 91/670/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1991, sobre aceptación recíproca de licencias del personal que
ejerce funciones en la aviación civil.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 8 y anexo.

No 437/2003

Reglamento (CE) no 437/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de febrero de 2003, relativo a las estadísticas
de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo,

modificado por:

— Reglamento (CE) no 1358/2003 de la Comisión, de 31 de julio de 2003, por el que se aplica y se modifica el
Reglamento (CE) no 437/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo,

— Reglamento (CE) no 546/2005 de la Comisión, de 8 de abril de 2005, por el que se adapta el Reglamento (CE) no

437/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la asignación de códigos a los países declarantes
y por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1358/2003 en lo que respecta a la actualización de la relación de los
aeropuertos comunitarios.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 11, anexos I y II.
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No 1358/2003

Reglamento (CE) no 1358/2003 de la Comisión, de 31 de julio de 2003, por el que se aplica el Reglamento (CE) no

437/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las estadísticas de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo
y se modifican sus anexos I y II,

modificado por:

— Reglamento (CE) no 158/2007 de la Comisión, de 16 de febrero de 2007, por el que se modifica el Reglamento (CE)
no 1358/2003 en lo que respecta a la relación de aeropuertos comunitarios.

Disposiciones aplicables: artículos 1 a 4, anexos I a III.

No 2003/96

Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de
imposición de los productos energéticos.

Disposiciones aplicables: Artículo 14, apartado 1, letra b), y apartado 2.” »
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